
REPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE CURACAUTIN 
DIRECCION DE ADM. Y FINANZAS 

Curacaudin 
_ AD 

VISTOS: 

MAT.- Aprueba Convenio de Subvención de 
Recursos para Proyecto "Con 
Cámaras de Vigilancia, nos 
Protegemos Todos en el Centro de la 
Ciudad". - 

DECRETO EX. N° 1980/ 

CURACAUTIN, 18 de agosto de 2022.-

1. - La Municipalidad de Curacautín conforme a la Ley N°18.695 Orgánica 
Constitucional en el Art. 4, se encuentra facultada para desarrollar, directamente o con otros 
órganos de la Administración del Estado. 

2. La Resolución Exenta N°623 del Gobierno Regional de la Araucanía del 
05 de julio de 2022, que aprueba el Convenio de Subvención "Fondos Concursables de la 
Araucanía Municipalidades, año 2022" suscrito Formato Tipo, entre el Gobierno Regional de la 
Araucanía y la Municipalidad de Curacautín por el proyecto denominado "Con Cámaras de 
Vigilancia, nos Protegemos Todos en el Centro de la Ciudad" por un monto de $20.000.000.-

3.- El Convenio de Subvención "Fondos Concursables de la Araucanía 
Municipalidades, año 2022" del 05 de julio de 2022, entre el Gobierno Regional de la Araucanía y 
la Municipalidad de Curacautín por el proyecto denominado "Con Cámaras de Vigilancia, nos 
Protegemos Todos en el Centro de la Ciudad" por un monto de $20.000.000.-

4.- El Decreto Exento N°854, de fecha 28 de junio 2021, en el cual Don 
VICTOR MANUEL BARRERA BARRERA asume el cargo de Alcalde de la Comuna de 
Curacautín. 

5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado, fue fijado por 
Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2006, del Ministerio del Interior. 

DECRETO: 

1. - APRUEBESE el Convenio de Subvención "Fondos Concursables de la 
Araucanía Municipalidades, año 2022" del 05 de julio de 2022, suscrito entre la Municipalidad de 
Curacautín, representada por el Alcalde don 'VICTOR MANUEL BARRERA BARRERA y la 
Gobierno Regional de la Araucanía, representada por el Gobernador Regional, Don LUCIANO 
RIVAS STEPKE, por el proyecto denominado "Con Cámaras de Vigilancia, nos Protegemos 
Todos en el Centro de la Ciudad" por un monto de $20.000.000.-
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ERIA: Decreto Ex. 1980, 18 de agosto de 2022, Aprueba Convenio de Subvención de 
Re rsos para Proyecto "Con Cámaras de Vigilancia, nos Protegemos Todos en el Centro de la 
Ciu ad". - 


































